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Re: Respuesta automática: Solicitud expediente digital - 2023-01380-00

Desde CAROLINA GARCES <garcesariascarolina@gmail.com>
Fecha Lun 24/02/2025 12:58
Para Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Jamundí <j01cmpaljamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (53 KB)
5. Memorial de Celeridad Jose Antonio Veloza.pdf;

Señor,
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ

Asunto: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Radicado:                      7636440-03-001-2023-01380-00    
Proceso: DECLARATIVO DE MENOR CUANTÍA
Demandante: JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES CC. 79.449.563
Demandados: ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. NIT 900485012-4
JOSÉ ABELARDO OCAMPO VASQUEZ CC. 1116249236
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A (BBVA) NIT. 860.003.020-1
LIBERTY SEGUROS S A -COMPAÑÍA DE SEGUROS- NIT. No. 860.039.988-0

Referencia:                    Memorial de celeridad

CAROLINA GARCÉS ARIAS mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, identificada con la cédula de
ciudadanía número 1.144.082.378, abogada titulada y en ejercicio con tarjeta profesional del Consejo
Superior de la Judicatura número 350.925, actuando en calidad de apoderada judicial del señor de
JOSE ANTONIO VELOZA CÉSPEDES, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No.
79.449.563 por medio del presente escrito me permito adjuntar memorial de celeridad. 

Cordialmente, 

Carolina Garcés Arias

El lun, 24 feb 2025 a la(s) 10:42 a.m., Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Jamundí
(j01cmpaljamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Cordial saludo,

Estimado usuario su petición ha sido recibida, oportunamente se le dará el trámite que corresponda.  
  
Se informa que el horario de atención al público y recepción de solicitudes de este Despacho es de 8:00
a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., las solicitudes serán atendidas en el orden de llegada.   
  

mailto:j01cmpaljamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co


Todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones o cualquier otro documento de texto deberán
enviarse en Formato PDF, legible, indicando en forma clara el número de radicación del proceso al cual
se dirigen y el nombre de las partes del mismo.   
  
EN LA RADICACION DE TODO MEMORIAL O ACTUACION QUE REALICEN ANTE
ESTE DESPACHO JUDICIAL, LOS SUJETOS PROCESALES DEBEN CUMPLIR CON LO
INDICADO EN EL ARTICULO 3 Y ARTICULO 8 DE LA LEY 2213  DE 2022   
         
Las notificaciones por estado electrónico y traslados, puede ser consultados de manera permanente en
nuestro micrositio de la página web:   

👉 https://portalhistorico.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-jamundi

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI
Carrera 12 No. 11 - 50/56, Jamundí Valle

CELULAR 300 180 07 47  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 

j01cmpaljamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

Proceso: DECLARATIVO DE MENOR CUANTÍA 
Radicado: 7636440-03-001-2023-01380-00 
Demandante: JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES CC. 79.449.563 
Demandados: ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. NIT 900485012-4; JOSE ABELARDO; 
OCAMPO VASQUEZ CC. 1116249236; BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S 
A; (BBVA) NIT. 860.003.020-1; LIBERTY SEGUROS S A -COMPAÑÍA DE SEGUROS- NIT. No. 
860.039.988-0 
 

ASUNTO: MEMORIAL DE CELERIDAD  

 
CAROLINA GARCÉS ARIAS mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 1.144.082.378, abogada titulada y en ejercicio con tarjeta profesional del 
Consejo Superior de la Judicatura número 350.925, actuando en calidad de apoderada judicial del 
señor de JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.449.563., domiciliado en la ciudad de Cali, mediante solicitar celeridad al proceso debido a que 
ha transcurrido un tiempo prudencial desde la última actuación, con el fin de que se cite a la siguiente 
etapa procesal. 
 
Adicional a lo anterior, requiero de su ayuda, toda vez que el proceso no se deja revisar en la página 
de la rama judicial. 
 

Cordialmente,  
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